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adelante, "SEIA") y no cuenten con una resolución de calificación ambiental, para que sometan a 

dicho sistema el estudio o declaración de impacto ambiental correspondiente. 

3o Que, la evaluación de impacto ambiental, 

según dispone la letra j), del artículo 2° de la Ley W 19.300, corresponde al "procedimiento, a 

cargo del Servicio de Evaluación Ambiental, que, en base a un Estudio o Declaración de Impacto 

Ambiental, determina si el impacto ambiental de una actividad o proyecto se ajusta a las normas 

vigentes.". 

4o Que, el artículo go de la Ley W 19.300, 

señala que " los proyectos o actividades señalados en el artículo 10 sólo podrán ejecutarse o 

modificarse previa evaluación de su impacto ambiento/ ( ... )." Por su parte, el artículo 10 de la 

mencionada Ley, establece un listado de los proyectos o actividades susceptibles de causar 

impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que por tanto, previo a ejecutarse, deberán 

someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, SEIA). 

so Que, con fecha 15 de junio de 2018, ingresa 

en la Oficina de Partes de esta Superintendencia, una denuncia ciudadana, donde se señala lo 

siguiente: 

a) Que, "la empresa Resiter está operando un 

vertedero ilegal de residuos industriales. Recibe camiones propios y de terceros con todo tipo de 

residuos industriales y no cuenta con resolución sanitaria, ni con RCA que autorice la actividad. La 

basura que recibe a diario no se cubre con tierra en su totalidad, quedando áreas expuestas a 

pájaros y que desprenden olores. Hay acumulación de aguas lluvias y líquidos percolados que están 

contaminando el terreno.". 

b) Que, "la empresa Resiter ha operado el 

vertedero industrial al amparo de la Resolución 868/2016, pero la SEREMI de Salud de la Región de 

Los Lagos debió invalidarla a requerimiento de la Controlaría Regional porque no se dictó conforme 

a derecho. Con fecha 25.05.2018 la SEREMI emitió Resolución 909 por la que anulaba la Resolución 

868/2016. Por tanto, desde que la dicha Resolución fue notificada a Resiter, esta empresa no 

ntiene ningún tipo de autorización sanitaria para operar el vertedero. Sin embargo, a fecha de hoy, 

15 de junio de 2018, la empresa no ha cesado sus actividades y continúa recibiendo basura 

industrial tanto con camiones propios como de terceros. Cabe decir que en la comuna de Dalcahue 

y en la comuna de Chonchi existen otros vertederos autorizados para disponer residuos 

industriales. 

6° Que, mediante Oficio ORO. N" 138, de fecha 

12 de julio de 2018 de esta Superintendencia, se informa que la denuncia ha sido ingresada al 

sistema de seguimiento con el ID 92-X-2018, y además, se inicia el expediente de fiscalización 

individualizado como DFZ-2018-2327-X-SRCA. 

r Que, en aplicación de las competencias 

mencionadas y de la denuncia identificada, en lo sucesivo se expondrán una serie de antecedentes 

que le permiten a esta Superintendencia dar inicio a un procedimiento administrativo, cuyo 

objetivo es indagar si el proyecto de disposición de residuos industriales "Resiter Dalcahue", debe 

ingresar al SEIA, por configurarse alguna de las tipologías de ingreso que se encuentran contenidas 

en los artículos 10 de la Ley W 19.300, y 3° del Reglamento SEIA. 
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11. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

8° Que, mediante Resolución Exenta W 868, de 

fecha 28 de junio de 2016, de la Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región de Los Lagos, 

se aprueba el proyecto sanitario y se regulariza el funcionamiento del "Plan de Cierre Progresivo y 

Reinserción- Parque Punahuel- Vertedero Industrial", de propiedad de Resiter Industrial S.A. 

9° Que, la autorización mencionada, establece 

que el proyecto se emplazará en una zona de 4 há, contará con sistema de evacuación de biogás, 

captación de aguas lluvias y soluciones para el control de lixiviados. Junto con lo anterior, se 

establece que el proyecto contemplara planes de monitoreo de olores, lixiviados biogás y agua. 

Finalmente, menciona que el destino del vertedero, consistirá en un área verde destinada a 

parque recreacional denominado Parque Punahue, el que se irá desarrollando por etapas. 

10° Que junto a lo anterior, el resuelvo segundo 

de la Resolución Exenta W 868 ya mencionada, señala que "( ... ) la característica de los residuos 

autorizados para ser dispuestos en el vertedero industrial son residuos sólidos y semisó/idos con 

una humedad máxima del 75% con características de ser paleable considerados como residuos 

industriales no peligrosos. 

ll0 Que no obstante lo anterior, mediante 

Resolución Exenta W 909, de fecha 25 de mayo de 2018, de la Secretaría Regional Ministerial de 

Salud de la Región de Los Lagos, se resuelve invalidar en su totalidad la Resolución Exenta W 868 y 

se ordena presentar un plan de mejora y cierre del sitio de disposición final de residuos. Lo 

anterior es relevante, dado que desde el 25 de mayo de 2018, la empresa no cuenta con 

autorización sanitaria para operar. 

1r Que, con fecha 20 de junio de 2018, esta 

Superintendencia realizó una actividad inspectiva a las dependencias del proyecto, en la que se 

constató lo siguiente: (i) La existencia de un vertedero de residuos industriales en el sector de 

Punahuel de la comuna de Dalcahue, que ha sido operado por la empresa Resiter desde 

aproximadamente el año 2011 o 2012; (ii) se revisa in situ la información digital del ingreso de 

residuos del mes de mayo de 2012, constatándose el ingreso de 9.673 m3/mes y ; (iii) La torta de 

residuos propiamente tal, ocupa aproximadamente 2 hás. de superficie y un perímetro de 

aproximadamente 600 metros. 

13° Que, de acuerdo a la información entregada 

por la empresa titular del proyecto, mediante carta sin número de fecha 27 de junio de 2018, 

entre los años 2013 y 2018 (enero- mayo) se ha depositado en el vertedero industrial un volumen 

total de 527.582 m3 de residuos sólidos industriales. 

14 o Que, revisadas las de el a raciones realizadas 

por la empresa titular del proyecto al Sistema Nacional de Residuos No Peligrosos en la ventanilla 

única del RETC (Registro de establecimiento W 5461519), se observa lo siguiente: 
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